
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 43 2011 - 00772. 

 

En atención al escrito de cesión de derechos de crédito visible a folio 8 de este cuaderno, de 

conformidad con los artículos 666, 1959 y ss del Código Civil, en concordancia con el canon 

68 del Código General del Proceso, el Despacho, Dispone:  

 

PRIMERO. ACEPTAR la cesión de los derechos del crédito que hace LUIS CARLOS 

GARCÍA VERGARA, en calidad de ejecutante en favor del cesionario HERNANDO 

FLOREZ PEÑA. 

 

SEGUNDO. TENER como subrogatario demandante en los derechos de crédito 

involucrados en este proceso a HERNANDO FLOREZ PEÑA, conforme lo indicado en el 

escrito que antecede. 

 

TERCERO. RECONOCER que el señor HERNANDO FLOREZ PEÑA actúa en causa 

propia.  

 

CUARTO: REMITASE link de acceso a las actuaciones digitalizadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 Am  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
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